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El párrafo 2.2 del documento 92FUND/WGR.3/5/3 contiene un error.  El texto correcto debe decir: 

• fomentar el uso del arbitraje – si lo posibilita la Constitución del Estado Miembro interesado –
reduciendo al mismo tiempo los costes del arbitraje; 

• dejar sentado, de todas formas, que los fallos (ya sea de los tribunales o arbitrales) no son 
apelables, salvo por infracción de la ley (por ejemplo, en Italia, tan sólo presentando un recurso de 
apelación ante el Tribunal Supremo de Casación). 

 

 

 


